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Contrato de Compraventa, gue cetebran por una parte, el
Slstema para el Desarrollo lntegral de ta Fam¡lla det Municlplo
de zapopan, Jallsco, representado en este acto por su Dlrectora
General, la C. Maestra Karta Guitlermina Segura Juárez y; por la
otra parte, ta Sociedad Anónima de Capltal Var¡able denom¡nada
'Selton de Méxlco', representada en este acto por su Apoderado
Legat, ta C. Martha Lillana DÍaz Munguía; partes a las que en lo
sucesivo se les denominará 'El Organ¡smo'y'El Proveedor',
respectivamente; sujetándose ambas partes a las Declaraciones y
Ctáusutas s¡guientes;

DECLARACIONES

Gob¡erño de l. Declara 'El Organismo', que

Zapopan
a). Es un Organismo Púbtico Descentratizado de la Adminlstración
Púbtlca Mun¡cipat, con personalldad jurídica y patrimonio prop¡o,
denominado Slstema para el Desarrollo lntegrat de ta Famllla del
Munlciplo de Zapopan, Jallsco, creado rnediante Decreto
número l2O3ó doce mil treinta y seis, expedldo por et H. Congreso
del Estado de Jat¡sco, aprobado el día 30 treinta de marzo de 1985

mil novec¡entos ochenta y c¡nco, publicado en el Periódico Ofic¡at
"Et Estado de Jalisco", et día 13 trece de abr¡l del m¡smo año, en [a

Secclón ll det referido medio de difus¡ón, en v¡gor a[ día siguiente
de su publicación.
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b). Su Directora Generat, Maestra Karla Gultlermlna Segura
Juárez, cuenta con personalidad jurÍdica y facultades para
obtigarse y contratar en los términos del presente instrumento
iurídico; tat y como se desprende del nombram¡ento otorgado a su
favor por el Patronato del Slstema para e[ Desarrollo lntegral de [a
Famitia del Municlpio de Zapopan, Jatlsco, de fecha ll once de
octubre del ar./-]- 2021 dos mil velnt¡uno, mismo gue fue expedldo
por ta C. Mlchette Grelcha Frangie, en su calidad de Presldenta
del Patronato, así también, de conform¡dad a to estabtecido en [a
fracc¡ón Vlll octava del artículo 9" noveno del Decreto 12,03ó doce
mll tre¡nta y se¡s y gue dlchas facultades no le han sido revocadas
o restr¡ng¡das de forma alguna.

c).- Su domicilio convencional para todo lo retacionado con [a
interpretación y cumptimiento del presente contrato, se ub¡ca en
elnúmero ll5l milciento cincuenta y uno de la Avenida Lauretes, en
la Colonla Unidad FOVISSSTE det Municipio de Zapopan, JaL¡sco.

d).- Medlante fatto de fecha 0ó de abrlt del año 2022 dos mll
veintidós, una vez veriflcada la suficienc¡a presupuestal, de'El
Organlsmo' verificándose llcitaclón sin concurrenc¡a con número
de reglstro AD/SC/O\2/2O22, en la cual, se autorlzó adjudlcar a'El
Proveedor' e[ Servicio de escáner de 'Alto Rendimiento", lo
anterior, segLrn lo estabLecido por [a Ley de Cornpras
Gullernamentates, Enajonaciones y Contratación dc Servicios del
Fstado dc Jalisco y s. rs MJniciDios.

ll.- Declara 'El Pro gue:

a).- Es una person urÍd¡ca constituida de conformidad a las regtas
de la Sociedad Anónlma de Capltal Variable medlante Escr¡tura
Púbt¡ca número 21,352 velnt¡ún mil tresclentos cincuenta y dos, de
fecha 14 catorce de d¡ciembre de 1995 mil novecientos nove
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cinco, otorgada ante la fe det Lic. Mar¡o García Diego Gonzátez Cos,

Notarlo Públ¡co Número 184 ciento ochenta y cuatro, de Méxlco
Distrito Federal, documento que se encuentra lnscrito en el
Reg¡stro Púbtlco de Comercio de Guadalaiara, Jatisco, bajo ta

lnscripción l0ó-107 c¡ento se¡s - ciento slete det tomo 79
seteclentos diec¡nueve de[ [bro prlmero.

b). Que la sociedad tiene por objeto, ta compra, venta,
¡mportaclón, exportación, manufactura, ensamble, distrlbución,
mercadotecnia, reparación de equipo de mantenlmiento de
ediflclos y pisos, servicios y accesorios, así como la prestación de
servicios de mantenimiento de edif¡cios y pisos, serv¡c¡os y

accesorios, así como la prestac¡ón de serv¡cios de manten¡miento,
lncluyendo s¡n limlte alguno programa de computac¡ón relatlvos a
dichos senvicios y productos; y cualguier otro producto, partes y
refacciones mecánicas, etéctrlcas, etectrón¡cas, productos y
accesorios sanitarios relac¡onados con tos m¡smos.

c).- Su domiciL¡o convenclonal para todo lo relac¡onado con [a

interpretaclón y cumpllmiento del presente contrato, se ubica en
et número 790 seteclentos noventa, de [a A.venida Circunvalación
Ponlente, en [a colonia C¡udad Grania, en et Municipio de Zapopan,
Jalisco.

d). Su Apoderado Legat, ta C. Martha Llliana Díaz MunguÍa, cuenta
con la personal¡dad juridica y facultades necesar¡as para obligar a

su representada y contratar en los términos del presente
¡nstrumcnto; tat y como se dcsprende de la Escritura Pública
número 4ó,52ó cuarenta y sels mlI gu¡nlentos velntlséis, de fecha 25

ve¡ntlchco de febrero de 2019 dos mitdlecinueve, otorgada ante la
fe deL LIc. Pabto González Vázquez, Notarlo Públ¡co Número 35

trelnta y clnco de Zapopan, Jalisco; facultades gue no le han sido
revocadas o restringidas de forma atguna. Mismo gue se ¡dentifica
con credencial de etector expedida a su favor por el lnstituto
Nac¡onal Etectoral con número de identificaciÓn IDMEX 1591734701.

e). Para Las facturaciones que se realicen, su Reg¡stro Federal de
Contribuyentes es:

lll-- Declaran ambas partes que:

a).- Comparecen a este acto con plenitud de facuttades legales, de
manera libre y votuntar¡a y que las Cláusulas que a cont¡nuac¡Ón se
anotan, constltuyen la expres¡ón de los acuerdos estabtecldos; así
m¡smo, que conocen [a trascendencia y efectos tegates de la
suscripción del presente contrato.

b).- De conformidad con las anterlores declaraciones, las partes
reconocen su personalldad jurí'Clca y la capacldad tegal gue
ostentan.

c).- En vlrtud de [o expuesto conocen el alcance y contenido de
este contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes;

clÁusuras:

Gob¡erño de

Zapopan
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CANTIDAD DESCRIPCIÓN IMPORf T

0r Eienes lnfonnátlcos
Escáner de alto rendlñ'¡lentos, cama
vertical. ADF de 500 hojas mfnlmo.
rnodos de escaneo: simptex dúplex
un solo paso y ornltlr oáglnas en
blanco, fuente de lLlT: Led RGB.
velociclacl de escaneo: 140

pprñ/2oolPM mfnirno, volurnen
dlarlo: óO, OO0 escaneos mfnlrno,
resolución óOO OOp mfnlrno,
lnterfazr USB 3 O mfnlmo. Ethernet,
debe iñclu¡r coñtroladores y
software.

13500 14r,97a50 r4r.qz 85

SUBfOTAL

TOfAL

141,97.85
22,V6.45
tó4.ó94 30

C,obierño d('

PRIMERA. - OBJETO. De conformidad con el artículo 75 fracción ll¡

del Códlgo de Comercio, 'El Proveedor'se obliga a sum¡n¡strar a
'El Organlsmo', un escáner de alto rendim¡ento, de acuerdo a [a
s¡gulente descripción:

LrcrrACróN púBLrca 
^o,/ 

sc / o12 / 2022

SEGUNDA. -En el cumplimlento de este contrato, 'El Proveedor'
se obtiga a cumpl¡r con todas las característlcas soticitadas de
acuerdo con los precios y especiflcaciones plasmadas en su
propuesta, mediante las cuales se adjudicó [a adqu¡sición que se
contrata.

TERCERA. _ CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO. LaS paTtes

acuerdan como contraprestación la cantidad de Sió4,694.31
(clento sesenta y cuatro mil selsclentos noventa y cuatro pesos
3llloo M.N.): IVA ¡nclu¡do que resulte de la factura expedida por'Et
Proveedor' con motivo de la compraventa del escáner descrito en
[a cláusula primera gue será pagada previa entrega, presentando
la factura or¡ginal en el Departamento de Recursos Financieros de
'El Organlsmo', ta cuat deberá estar seLtada, flrmada y autorizada
por et Área responsabte. Et pago se emit¡rá dentro de los 15 quince
dÍas hábiles siguientes a la presentación de dicha factura en el
Departamento de Recursos Financieros.

CUARTA.- SUPERVISIÓN.- 'El Organismo', a través del personal
det área requ¡rente que para tal efecto designe, tendrá en todo
tiempo el derecho de supervisar el estricto cumplimiento de este
contrato, por lo gue podrá rev¡sar e inspeccionar at momento que
'E[ Proveedor' entregue el escáner a 'El Organlsmo'.

QUINTA.- VIGENCIA.- E[ presente contrato comenzará a surtlr sus

efectos a partir det dÍa Oó sels de abrll y hasta la entrega total, a
plena satlsfacclón de 'El Organismo'. Las partes se reservan el
derecho de poder dar por termlnado e[ contrato de manera
anticipada sin necesidad de declarac¡ón Judiciat, prevlo av¡so g,ue

reaLicen por'escr¡to con l5 quince días de antetación.

Éste instrumento no podrá prorrogarse por el simple transcurso det
tiempo, slno que será necesaria la celebración de uno nuevo que

Zapopan
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SEXTA.- DE LA SUBCONTRATACTÓN. Toda vez que 'El proveedor'
cuenta con [a capacidad técn¡ca, materlal y flnanciera para
obtigarse en los térmlnos del presente contrato, se compromete a
entregar de manera dlrecta et escáner en tos términos y
cond¡ciones asentadas en las clausulas anterlores, por lo gue no
podrá subcontratar, n¡ hacer comptementar por proveedor
distinto, de manera alguna [a entrega del escáner materia del
presente contrato.

SÉPT|MA.- oepóstro oE Gtn¡,Nrí¡,.'E[ proveedor' presentará
ante el Departamento de Recursos F¡nanc¡eros dependiente de 'El
Organlsmo' cheque certiflcado y/o fianza iguat al lO% diez por
ciento del valor as¡gnado a[ presente contrato, por concepto de
garantía económica, documento que te será devuelto una vez
cumplidas todas las obtigaciones y a la conclusión de [a vlgencla.

Ahora bien, en elsupuesto de que'El Proveedor' ¡ncumpla con los
términos det presente instrumento, responderá por los daños y
perjuiclos ocasionados hasta un tanto igual a[ valor asignado a [a
presente contrataclón o cualguier otro lnstrumento gue deI mismo
der¡ve, por concepto de pena convenclonal.

OCTAVA.- DEFECIOS Y VICIOS OCULTOS. 'El Proveedor' se
obtiga ante el 'El Organismo'a responder por su cuenta y rlesgo de
los defectos y vlcios ocultos en [a catidad del equ¡po comprado, así
como por cuatguler otra responsabll¡dad en que hubiere lncurrido
por daños y per,ulcios gue por inobservancla de su parte se tlegaran
a causar a 'EI Organlsmo' en los términos señalados en la Leglstaclón
aplicable, en e[ entendldo de que la responsabilidad de 'El
Proveedor' en n¡ngún caso, Ind¡v¡duatmente considerada o en su
conjunto, exceda del precio pactado a 'El Proveedor'por 'E[
Organlsmo'.

NOVENA.- El presente contrato podrá ser modlf¡cado o
ad¡clonado de común acuerdo, de conformidad con los térm¡nos
estabtecldos en ta legislaclón apticable y, solo serán válidas cuando
hayan s¡do hechas por escrlto y firmadas por las partes.

DÉCIMA.- RECISIÓN.'El organismo' podrá rescindir el presente
contrato, s¡n responsablt¡dad para éten los slguientes casos gue de
manera enunciat¡va más no t¡m¡tativa se señalan:

a) SI 'El Proveedor" ¡ncumple con cualqulera de los términos
y condiclones estabtecidos en el presente contrato.
b) Si 'El Proveedor' no real¡za [a entrega en las fechas y
calidad convenldas.

Lo cual dará lugar a su rescis¡ón antlcipada, deb¡endo lndemnlzar
la parte responsable a ta afectada por los daños y perjulclos
causados con tal incumptlmiento.

ya sea fenómeno de la naturateza o no, que este fuera del dom¡
de la votuntad, que no pueda preverse y gue aun prev¡énd
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oÉct¡,t¡. pRIMERA.- cASo FoRTUtro y FUERZA MAyoR. Ambas
partes estarán exentas de toda responsab¡lidad civit, en caso de
retraso, mora e lncumpt¡miento totat o parclal del presente
contrato, debldo a causas de fuerza mayor o caso fortuito,
entend¡éndose por esto a todo aconteclmiento presente o futuro,
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se pueda ev¡tar. Pero a ta parte a [a que se le presente cualguiera
de las causas arrlba cltadas, en cuanto le sea poslbte debe notlflcar
por escr¡to a la otra, o a[ térm¡no de dlcha causa en forma
fehaclente.

En tales casos, deberán revisar de común acuerdo el avance de los
servlcios para establecer las bases deL contrato de termlnaclón
anticlpada.

DÉCIMA SEGUNDA.- TEOISLACIÓI.I APLICABLE.- Tanto .EI

Organismo' como 'El Proveedor', convienen expresamente que
por tratarse de un contrato de compraventa; someterse a tas

dispos¡clones a gue se refiere el Código de Comercio vigente.
cób¡erño de

Zapopan
oÉcr¡,t¡, TERCERA.- CoMPETENCTA v ¡unlsotcctÓN. Para todo
lo relativo a [a interpretación y/o cumptlm¡ento del presente
contrato, ambas partes conv¡enen someterse a las Leyes y
Jurlsdicción de los Tribunales det Pr¡mer Partldo Judlciat det Estado
de Jalisco, por lo gue renunclan a cuatquier otro fuero gue por
razón de sus dom¡cit¡os presentes o futuros les flegara a
corresponder.
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Leido que fue el presente Contrato y enteradas las partes del
contenldo y alcances de cada una de las cláusulas e lndlcando que
en su celebración no ex¡ste dolo, rnata fe o cualguier otro motlvo
que vic¡e su consent¡mlento, to firman por duplicado en et
Munlclp¡o de Zapopan, Jatisco, a 2ó ve¡ntlséls de abrll de 2022 dos
mil veintidós.

Por 'El Organ¡smo' Por 'El Proveedor'

u
Mtra. Ka u ura c ártha Lillana Díaz

MunguÍaJ re7
D¡T ra General Apoderado Legal

STIGOS

)

Mtro. A ro Acosta L¡C. rt ha cra Quiñ es
ast¡ll Pérez

Director Adm¡n¡strac¡ón D() rtamento de Adquislciones.
y F¡nanzas
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1.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 





